
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez informando que el 11 de 

octubre de 2022, la Registraduría Nacional del Estado Civil de Marmato Caldas, allegó 
Copia del Registro Civil de Nacimiento del menor JDCV. 

 

Así mismo informo que el 18 de octubre de 2022, la parte actora entre otros, aportó caución, 
póliza judicial 100347203 de fecha 11 de octubre de 2022. 

 
 

Sírvase proveer. 

 
 
Marmato, Caldas 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
JORGE ARIEL MARIN TABARES 

SECRETARIO. 
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Conforme a la constancia secretarial que antecede, ORDÉNESE AGREGAR al expediente 

y PONGASÉ EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta allegada el 11 de octubre de 

2022 proveniente de la Registraduría Nacional del Estado Civil de Marmato Caldas, 

mediante la cual aportaron “Copia Registro Civil de Nacimiento del menor JDCV”, 



obrante a folio 033 cuaderno principal del expediente digital.  

 

Por otra parte, en el numeral sexto del auto 327 del 3 de octubre de 2022, mediante el cual 

se admitió la demanda dispuso lo siguiente: 

 

“SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de los 

quince (15) días siguientes a la notificación de este proveído, preste caución 

equivalente al 25%  del  valor  total  de  las  pretensiones  estimadas  en  la  

demanda conforme  a  lo establecido en el inciso 2° del artículo 603 del CGP, para 

responder por los eventuales perjuicios  derivados la práctica de  las  medidas  

cautelares  que  se  decreten, de conformidad con lo dispuesto en numeral 2° del 

artículo 590 del C.G.P.” 

 

En el ordenamiento anterior, se requirió a la parte demandante para que prestara caución 

equivalente al 25% del valor total de las pretensiones estimadas en la demanda, 

recordándose que el valor de las pretensiones estimadas en la demanda corresponde a la 

suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL PESOS M/CTE 

($27.203.000) y costas, no obstante, el apoderado judicial de la parte actora el 18 de octubre 

de 2022 aportó como caución, póliza judicial número 100347203 de fecha 11 de octubre de 

2022 expedida por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, la cual da cuenta de que la suma 

allí asegurada corresponde a CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 

SEISCIENTOS ($5.540.600) esto es el 20% aproximadamente del valor total de las 

pretensiones estimadas en la demanda y no del 25% que le fuera ordenado, de allí que 

se ordenará el respectivo reajuste de la caución.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO 

CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA agregar y poner en conocimiento de las partes, la respuesta allegada 

el 11 de octubre de 2022 proveniente de la Registraduría Nacional del Estado Civil de 

Marmato Caldas, mediante la cual aportaron “Copia Registro Civil de Nacimiento del 

menor JDCV”, obrante a folio 033 cuaderno principal del expediente digital.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE, para que dentro del término de los 

cinco (5) días hábiles siguientes, reajuste la caución prestada en el presente asunto, 

acorde con el valor total de las pretensiones estimadas en la demanda, tal y como le 

fuera indicado en el numeral sexto del auto 327 del 3 de octubre de 2022, mediante el cual 

se admitió la demanda, como requisito previo a la valoración y decreto de las medidas 

cautelares rogadas de conformidad con lo establecido en el numeral 2° artículo 590 del 

Código General del Proceso.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Web No. 159 del 20 de octubre de 2022 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La providencia anterior queda ejecutoriada el 

25 de octubre de 2022 a las 5 p.m. 
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